
 

This publication contains information 
in summary form and is therefore 
intended for general guidance only.  
It is not intended to be a substitute for 
detailed research or the exercise of 
professional judgment. Neither 
Addvalue Asesores Cia. Ltda. nor any 
other member of the global Ernst & 
Young organization accepts any 
responsibility for loss occasioned to 
any person acting or refraining from 
action as a result of any material in 
this publication. On any specific 
matter, you should seek appropriate 
advice.  

 
 
 
 
 
  
 

A. En un vistazo.-  
 
 
Mediante Suplemento del Registro Oficial 
No. 620 publicado el día martes 17 de enero 
del 2012, se promulgó la Resolución No.  
NAC-DGERCGC12-00013 expedida por el 
Servicio de Rentas Internas. 
 
Los puntos relevantes de este acto 
administrativo son los detallados a 
continuación: 
 
 
► Modificación de la Disposición Transitoria de la 

Resolución que establece que los 
contribuyentes inscritos en el RUC como 
sociedades, deberán determinar ante el SRI, el 
domicilio o residencia y la identidad de sus 
accionistas, partícipes, socios o beneficiarios. 
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B. Resolución NAC-DGERCGC12-
00013.- 

 
 
REFORMA 
 
► Esta resolución cambia la fecha 

máxima para la actualización 
obligatoria ante el SRI, de la 
información societaria de las 
sociedades inscritas en el RUC, cuyos 
accionistas, partícipes o socios se 
hallen domiciliados en el exterior. 

 
► Expresamente se reforma la frase “de 

diciembre del presente año”, por la 
siguiente: “enero del año 2012”. 

 
► En virtud de lo cual, la disposición 

transitoria quedaría establecida de la 
siguiente manera: 

 
 

“Todas las sociedades, según la 
definición de artículo 98 de la Ley de 
Régimen Tributario Interno, que al 1 de 
enero del 2011, sus socios, accionistas 
o partícipes, constituyentes o 
beneficiarios, hayan sido sociedades 
domiciliadas en el exterior, deberán 
actualizar su información societaria en 
los términos y medios que señala la 
presente resolución, de manera 
obligatoria, hasta el último día del mes 
de enero del año 2012. Esta obligación 
no se aplicará para las sociedades 
descritas en el artículo 2 ibídem. 
 
A partir del año 2012 se aplicará el 
cronograma constante en el artículo 4 
de este acto normativo.” 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
VIGENCIA 
 
► Esta Resolución entró en vigencia a 

partir del día siguiente al de su 
publicación en el Registro Oficial. 
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